
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
4ño....................................... 75 pesetas.
Semestre'............................50
Trimestre........................... . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la Unea

Número 131

Ixu leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
ae dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento."/ Inmediatamente que los 
aeftorea Alcaldes, y Secretarios reciban este Boutín dispondrán que se deje un ejemplar 

ca el sirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Miércoles 14 de Junio de 1944

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
¡Sa la Intervención de la Diputación 

. durante las ñoras de oficina..

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofioiax

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

ADMINISTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

- Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término' municipal de 
Cervillego de la-Cruz, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc-. 
tubre), se declara oficialmenje dicha en
fermedad.

Los animales atacados sé encuentran 
en referido término municipal, eft el pra
do «El Valenoso», señalándhse como 
zona sospechosa, los términos, munici
pales colindantes cOn ,el de Cervillego 
de là Cruz: como zona infecta, todo el 
término municipal de Cervillego de la 
Cruz, y zona de inmunización la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las qué deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios. España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid. 12 de Mayo de 1944. — El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.552

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario qué señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de epizootias, pfevio 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Cabezón de Pi

suerga, y a propuesta de esta Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara ofi- 
cialmente extinguida la epizootia de dis- 
tomatosis hepática en dicho término 
municipal de Cabezón de Pisuerga, y 
cuya epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno ciyil, de fecha 
25 de Febrero último («Boletín Oficial» 
de la provincia del día 2 de Marzo).

Por Dios, España' y su Revolución Na- 
cional'Sindicalista.

Valladolid, 31 de Mayo de 1944.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.661

Delegación de Hacienda 
de Valladolid

Eri el día de la fecha se han recibido 
de la Ordenación dé Pagos en la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasi
vas las órdenes de pago expedidas a fa
vor de los señores que ^ continuación 
se relacionan: ’

Lidia Serrano García, Lucía Arrabal 
Partearroyo, Eusebio Santos de Diego, 
huérfanas Rodríguez Carsera, Angel 
Blanco López y esposa, Ciriaco Vázquez 
González y esposa, Teófilo Alvarez 
Moroj Adelaida García Zarzuela, Ale
jandra Regidor González, Victoria Pinto 
Muñoz, Marcial Fuentes Rodríguez y es
posa y Cayetano Gómez Prieto; .

Valladolid, 10 de Junio de 1944.—El 
delegado de Hácienda, J. Arán.

.1.730

jefatura de Obras Públicas 
de. Valladolid

Negociado de Electricidad

Don Juan Antonio Gamazo Abarca, 
vecino de Madrid, ha presentado en esta 
Jefatura una instancia, acompañada del 
correspondiente proyecto, en solicitud 
de autorización para establecer una lí
nea de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión desde la línea concedida a 
don Miguel Sáez, en término de Boeci
llo, hasta la finca denominada «La Bar-

i. ca», del mismo término municipal, para 
1 riego de la misma. .
f El trazado de la línea referida es el si

guiente: Con 1.450 metros de longitud, 
va desde la línea de don Miguel Sáez al 
transformador en una sola alineación.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término, 
de Boecillo y cruza el camino del puen
te de Boecillo en las proximidades de la 
caseta de transformación.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
fórzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público y 
sobre los de particulares que se insertan 
en la relación a continuación.

Ló que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamento de 
instalacionesi eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial» para que las personas o entidades 
que se consideren afectadas por las ins
talaciones en proyecto, puedan ver éste 
en la Jefatura de Obras Públicas (Salva
dor. 6), y .presentar sus reclamaciones 
ante las Alcaldías de Boecillo o en esta 
Jefatura, dentro del plazo de treinta días 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio durante las horas hábi
les de oficina.

Valladolid, 31 de Mayo de 1944.— El 
Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. -

RELACIÓN DE PROPIETARIOS POR EL PASO DE 
LA LÍNEA AFECTADOS

Número, propietario, clase de terreno 
y domicilio

1. Doña Tomasa Sáenz, viñedo, Boe
cillo. ,

2. Doh Aniceto Merino, viñedo, Boe- 
cilio.

3. Germán Gamazo, viñedo, Boe
cillo.

4. Escoceses, viñedo, Valladolid.
5. Señores de Valentín, viñedo, Boe

cillo.
6. Conde de Gamazo, labor y pinar, 

Boecillo.
7. Doña Eladia Fernández, labor, 

Boecillo.
8. Señores de Solís, viñedo, Boecillo.
9. Don Eleuterio Esteban, labor, Va

lladolid. . 1.653—795

MCD 2022-L5



2 14 de Junio de 1944

Boecillo

En la Secretaría' de este Ayuntamien
to se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, por término de quin
ce días, el presupuesto municipal ordi
nario de 1944.

Boecillo, 7 de Junio de 1944.--El alcal
de, Abilio Hidalgo.

1.728-796

Villalón de Campos
Siendo ejecutivo el repartimiento ge

neral de utilidades formado en este 
Ayuntamiento para el año de 1943, se 
hace saber que la cobranza del mismo, 
se efectuará por el recaudador de im
puestos municipales en la oficina esta
blecida eri esta villa, a partir del día 12 
del actual hasta el 21 dé Julio próximo, 
en período voluntario y de una sola vez, 
con la advertencia de que los contribu
yentes que no. satisfagan sus cuotas en 
dicho plazo, incurrirán en el apremio 
por único grado qué señala el Estatuto 
de recaudación, pudiendo satisfacerlas 
con el 10 por 100 de recargo del 1 al 10 
de Agosto siguiente.

Villalón de Campos, 9 de Junio de 
1944.—El alcalde. Segundo García.

1.727-797

ADMINISTRAM; DE I l

luzi^ados de primeia instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Manano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido..

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria fecha 18 de Marzo último, 
mandada-^publicar eri el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el Boletín Oficial 
del Estado, referente a la procesada 
Valeriana Iglesias, de 19 años, sirvienta, 
dimanante de causa número 57 de 1944, 
sobre hurto, en atención a haber sido 
habida y reducida á prisión; interesando 
a todas las autoridades civiles y milita
res el cese de las gestiones encomenda
das para su busca y captura.

Dado en Valladolid, a siete de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.- 
Mariano Gimeno.—P. S. M: P. H., San
tos Porres.

1.709

MEDINA DEL CAMPO \

EDICTO • ,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Ley de 9 de Febrero 
de 1939, se anuncia que en este Juzgado 
se ha dictado auto de sobreseimiento en

los siguientes expedientes de responsa
bilidades políticas:

Número 4.303, contra Mariano Parien
te González.

Número 4.327, contra Germán Pa
lacios, >

Número 4.876, contra Ignacio Villa- 
nueva Ruiz.

Número 3.669, contra Pedro Fernán
dez,

Número 3,653, contra Rafael Xifra, 
Díaz.

Todos ellos vecinos de esta villa.
Dicho sobreseimiento ha quedado fir

me, por lo cual los encartados han reco
brado la libre disposición de sus bienes, 
en cuanto a los presentes expedientes 
se refiere, siendo este anuncio suficiente 
para que sin más requisitos, se tengan 
por levantados cuantos embargos y me
didas precautorias se hubieren podido 
llevar a efecto.

Dado en Medina del Campo, a siete 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El secretario judicial, E. Mar
tínez Gallardo.

1.704

MEDINA DEL GAMPO

, EDICTO

Por el presente anuncio se hace cons
tar que en este Juzgado se sigue expe
diente de responsabilidades políticas con 
el número 59 A de 1943, contra el vecino 
de Serrada, Agustín' Sánchez Velasco, 
el cual deberá comparecer en el término 
de diez días, a declarar én este Juzgado 
y a presentar declaración jurada de 
cuantos bienes tenga y quedará adver
tido de las prevenciones que se estable
cen en el artículo 49 de la Ley de 9 de 
Febrero.de 1939.

Cuantas personas tengan conocimien
to sobre su conducta político social y 
sobre sus medios económicos, están 
obligadas a prestar declaración sobre 
tales datos arite este Juzgado de primera 
instancia o ante el del domicilio ó muni
cipal del lugar donde residan.

Se hace constar también, que ni el 
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia dél presunto responsa
ble, detendrá la tramitación y fallo del 
expediente. - '

Medina del Campo, a siete de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.- 
El secretario judicial, E. Martínez Ga
llardo.

1.903

ANENCIOS NO OFICIALES
Junta Lo,cal de Fomento Pecuario 

de Ataquines

Segunda subasta de pastos Bobranfes 
de rastrojeras

El día 26 de Junio y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Gasa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co
mienza el día 1 de Julio del presente año 
y termina el día 31 de Octubre, bajo el 
tipo de tasación de tres mil pesetas y un 
cupo de quinientas cabezas lanares para 

cuatrocientas hectáreas de aprovecha
mientos, con arreglo a las Ordenanzas 
aprobadas por la Junta provincial de Fo
mento Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta, ante la mesa que se constituirá al 
efecto, bajo sobre cerrado, e irán formu
ladas con arregló^ al modelo inserto a 
continuación, .debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de tasación, que asciende a 
ciento cincuenta pesetas en esta Jurita 
Local.

Los ganaderos forasteros deberán jús- 
tificar su condición de ganaderos perma
nentes en otros términos, por medio de 
la cartilla sanitaria correspondiente.

- Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio.

Ataquines, 11 de Junio de 1944. —El 
presidente de la Junta, Leopoldo Galvo.

Modelo de proposición

Don./., vecino de.,., provincia de .;., 
enterado del anuncio de subasta publi
cado por la Junta Loral de Fomento Pe
cuario de Ataquines én el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número ..., del pre
sente año, se compromete a llevar a 
cabo dicho aprovechamiento, con estric
ta sujeción a la legislación vigente y Or
denanzas aprobadas, por la cantidad 
de... pesetas..., céntimos (en letra) por 
el tiempo de aprovechamiento:

.., de ..., de 1944. —El licitador.
798

Fiscalía provincial de Tasas 
de Tarragona

CÉDULA DE REQUISITORIA

Don Francisco Juan Saura, Fiscal pro
vincial de Tasas de Tarragona, por la 
presente cita, llama y cumpla a José So
lano VardeU, natural de Albalate deí 
Gínca, de 34 años de edad, estado casa
do, últimamente domiciliado en Valla
dolid y cuyas circunstancias se desco- 
riocen, para que en el término de diez 
días a contar de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezca ante el Negocia
do de Justicia de esta Fiscalía provin
cial, Juzgado de ejecutorias, sita en la 
Plaza de Prim, número 4, para ser oído 
en el expediente número 9.966, con 
advertencia de que de no efectuado le 
parará perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo ruego a todas las 
Autoridades y a sus Agentes, procedan 
a la busca y localización dél nombrado, 
y que conocidos que sean tales datos 
los pongan en conocimiento de este 
Organismo,

Tarragona, treinta de Mayo d.e 1944. 
El Fiscal provincial de Tasas, Francisco 
Juan Saura,

1.648

VALLADO! ID

Imprent® de 5® pSoutaclón provAncíal
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